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La financiación de la presente Encomienda de Gestión, 
se realizará dentro del Programa Operativo Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional de Andalucía 2007-2013 (AM30), Opera-
ción AM300113090005 «Adecuación y equipamiento tecnoló-
gico nuevos Centros Sistema Emergencias».

Tercero. Normas aplicables a actuaciones cofinanciadas 
con fondos procedentes de la Unión Europea.

TRAGSA deberá asegurar la elegibilidad de los gastos que 
tengan dicha condición de acuerdo con la normativa comuni-
taria y teniendo en cuenta la instrucción conjunta sobre trata-
miento del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) realizando 
las certificaciones pertinentes de los gastos incurridos.

Así mismo, está obligada a hacer constar en toda informa-
ción y publicidad que la actuación objeto de esta encomienda 
está cofinanciada por la Dirección General de Interior, Emergen-
cias y Protección Civil de la Consejería de Gobernación y Jus-
ticia y por la Unión Europea a través de los Fondos Europeos, 
conforme a las disposiciones de aplicación que sobre informa-
ción y publicidad se dicten por los órganos competentes, en 
especial con adecuación al Manual de Identidad Corporativa y 
a los Reglamentos (CE) 1083/2006 y (CE) 1828/2006 y la Or-
den del 23 de julio, de la Consejería de Economía y Hacienda; 

Cuarto. Justificación de los gastos incurridos.
TRAGSA presentará a la Dirección de la Encomienda de-

signada por la Dirección General de Interior, Emergencias y 
Protección Civil, de la Consejería de Gobernación y Justicia un 
informe mensual de todas las actividades incluidas o desarro-
lladas en el ejercicio de las actuaciones encomendadas, ade-
más de cuando sea requerido por necesidad o circunstancias 
excepcionales o sobrevenidas.

La justificación de los trabajos realizados se efectuará 
mensualmente. A tal fin, presentará en los primeros diez días 
una relación de gastos efectuados a la que acompañará las 
facturas emitidas por los adjudicatarios de los contratos sus-
critos y la factura de TRAGSA contra la Dirección General de 
Interior, Emergencias y Protección Civil de la Consejería de 
Gobernación y Justicia, donde conste la imputación de los por-
centajes de los gastos que resulten de aplicar, en su caso, 
a las unidades ejecutadas según las tarifas aprobadas por la 
Administración.

Una vez ejecutada la actuación, TRAGSA remitirá a la Di-
rección de la Encomienda, informe del control técnico final de la 
misma, en orden a proceder a la recepción y a la liquidación final.

Sevilla, 1 de abril de 2011.- La Secretaria General 
Técnica, Isabel López Arnesto. 

ADNEICAH ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2011, de la Di-
rección General de Recursos Humanos y Función Pú-
blica, por la que se hace pública la relación mensual 
de personas beneficiarias, así como de las provisio-
nalmente excluidas, de la ayuda «Médica, Protésica Y 
Odontológica» destinadas en los Servicios Centrales, 
correspondiente a las solicitudes presentadas durante 
el mes de octubre de 2010.

Una vez concluido el proceso de comprobación de requisitos 
de las solicitudes de la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», 
presentadas por el personal destinado en los servicios centrales 
de esta Administración durante el mes de octubre, se ha confec-
cionado la relación de personas solicitantes, en la que se recogen 
tanto a las personas beneficiarias como a las excluidas.

Transcurrida la fase de fiscalización de solicitudes, pro-
cede publicar, tanto el listado de personas beneficiarias de las 
ayudas, por reunir los requisitos necesarios, como de aquellas 
que, provisionalmente, resultan excluidas por entender que sus 
solicitudes o la documentación aportada, adolecen de errores 
u omisiones, indicándose en este caso la causa de exclusión, 
cuya relación se encuentra publicada en la web del empleado.

En base a todo lo expuesto y a la competencia que me con-
fiere la Disposición Adicional Primera del Reglamento de ayudas 
de Acción Social, aprobado por la Orden de la extinta Conseje-
ría de Justicia y Administración Pública de 18 de abril de 2001 
(BOJA núm. 53, de 10 de mayo), en relación con el Decreto 
133/2010, de 13 de abril de 2010 (BOJA núm. 71, de 14 de 
abril), que establece la estructura orgánica de esta Consejería,

D I S P O N G O

Primero. Publicar la relación de la ayuda «Médica, Protésica 
y Odontológica» relativa al personal destinado en servicios cen-
trales, correspondiente a las solicitudes presentadas durante el 
mes de octubre de 2010, que contiene los siguientes listados:

1. Listado de personas beneficiarias, indicándose el im-
porte de la ayuda que se concede, al objeto de que se proceda 
al pago de la misma por la Consejería o Agencia Administra-
tiva a la que pertenezcan.

2. Listado de personas provisionalmente excluidas, in-
dicándose las causas de exclusión, al objeto de que puedan 
ser subsanadas en el plazo que se concede en el apartado 
segundo.

A tales efectos, los listados quedarán expuestos en esta 
Consejería y su consulta podrá realizarse, a su vez, a través de 
la web del Empleado Público https://ws045.juntadeandalucia.
es/empleadopublico/, seleccionando Trámites Laborales, Ayu-
das de Acción Social, Ayudas de Actividad Continuada.

Segundo. Conceder a las personas que han resultado 
provisionalmente excluidas, un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde el día siguiente al de la publicación de esta 
resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para 
la subsanación de los defectos de que adolecen las solicitudes 
o en la documentación necesaria para la tramitación de esta 
modalidad de ayuda.

Tercero. Informar a las personas que han resultado benefi-
ciarias de las ayudas que, contra lo establecido en la presente 
resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer los 
siguientes recursos:

El personal funcionario y no laboral, podrá interponer re-
curso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla, o ante el Juzgado en cuya 
circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección 
de este último, en el plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El personal laboral podrá interponer reclamación previa a 
la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 
120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y 69 y siguientes del Real De-
creto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Sevilla, 18 de marzo de 2011.- La Directora General, Isabel
Mayo López. 


